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APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobrs 1961 

4 í Pais PANAMA 

El presente documento 
2 ha sido firmado por 
3 quien actua en calidad 
4 y -=ta revestido del sellofimbre de _22— 

CERTIFICADO 

5 E Panamá 6 e' día A LY MAY 2013 
7 por DIRECCION ADMINISTRATIVA * rro 
8 Bajo el número ASC Esta Autorización no 

9 Selloftimi _10 Firma impiica responsabilidad 

elofí bre, m Ati de IR en cuanto al contenido 
dal Anmimanta 
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DILIGENCIA DE CERTIFICACIÓN NUMERO: 2015-07-01-001-D000194 

RAZÓN: Ne conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) igual(es) al 
documento original y que me fue exhíbida en 15 faja (s) útil (es).- 

Una vez practicada la diligencia se devuelve el documento en 15 foja(s), conservando una de ellas en el Libro de Diligencias. 
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